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Informe Secretarial  

Señor Juez, a su despacho el presente proceso pendiente por aprobar liquidación de costas 
y revisar la liquidación de crédito en el proceso, a la cual se le corrió el correspondiente 
traslado. Sírvase proveer, 07 de mayo de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD- SOLEDAD, SIETE (7) 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante del proceso, se observa que 

la misma no cumple con los requisitos exigidos en el numeral 1° del 

artículo 446 del C.G.P. que dispone: 

 

“ Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, 

o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 

siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 

crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el 

caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, 

de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, 

adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren 

necesarios.” (negritas fuera de texto). 

 

Así las cosas, se tiene que en la liquidación allegada por apoderado 

judicial de la parte demandante, no especificó la fecha de inicio de los 

interés de mora o plazo de la obligación que liquida, por lo que 

imposibilita a este despacho realizar una liquidación que mes a mes 

muestre evolución del crédito, y que permita concretar con certeza el 

valor económico de la obligación y los extremos temporales de donde 

emerge la suma correspondiente a intereses y si la misma está 

realizada en debida forma.  
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Por tanto, se dejará sin efectos el registro No. 2 del traslado surtido 

mediante fijación en lista No. 015 del 28 de julio de 2022, y se requerirá 

a la parte demandante del proceso que aclare la liquidación presentada 

e indique en ella los valores respectivos con periodicidad mensual, 

conforme a la normativa atinente a la materia.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

  

  RESUELVE 

  

PRIMERO: Dejar sin efectos el registro No. 2 del traslado surtido 

mediante fijación en lista No. 015 del 28 de julio de 2022, realizado en 

el proceso, en atención a lo expuesto en la motiva. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante del proceso que presente 

en debida forma la liquidación del crédito presentada e indique en ella 

las fechas y los valores respectivos con periodicidad mensual, de 

conformidad con las consideraciones y la normativa atinente a la 

materia. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
 

 Elaboró: Jferrers 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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